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INTRODUCCION 

El siguiente trabajo, que con motivo de nuestra pretendida 

recepción como licenciado en derecho presentamos~ surae motivado 

de un constante reclamo: ¿por gue loe procedimientos en· la 

impartición de justicia son tan dilatados y prolongados?. 

Al interrosarnoa aobre el particular, encontramos que los 

medios por loe cuales loe procedimientos judiciales ee actualizan 

son loe términos y loe plazos; fiaurae que son utilizadas para la 

medición del tiempo en los procedimientos. 

Al inclinarnos por el estudio del procedimiento penal 

vigente para el Distrito Federal, lo efectuamos atendiendo a la 

preocupación de que en tal procedimiento es posible la privación 

de la libertad sin previo juicio, situación que a8'1diza el 

problema de la tardanza en la administración de la justicia. 

Nuestro exámen, comprenderá desde el periodo de la 

averiguación previa hasta la sentencia de primera instancia. Sin 

olvidar, el estudio conceptual de las figuras procedimentalea de 

término y plazo. 

Queremoa advertir que, no pretendemos atribuir en exclusiva 

el problema de la dilación a laa fisuras en eatudic, consideramos 

que no ea el ünico factor que contribuye a la prolonaaci6n o 

retardo en el procedi~iento; cabria mencionary entre otrasy la 

falta de preparación y honorabilidad en el ejercio de la 

judicatura y postulancia. 



C:APITTJLO PRIMERO 

CONCEPTO Y NATURALEZA JURIDICA 

l.- CONCEPTO ETIHOLOGICO Y GRAMATICAL 

1.1.-ETIMOLOGICO 

al Término. 

7 

El Diccionario Básico Latino-Esp~ñol del Sr. Estaquio 

Echauri Martinez. noe proporciona la ei¡¡uiente raiz etimológica: 

.. Términue: término. linde, mojón, linea divisoria. limite, fin. 

conclusión."l. 

bl Plezo. 

Reepecto de la voz plazo. la miem& fuente nos 

dice:"Placitum: opinión, ensef'ianza. lo conveniente."2 

1.2.- GRAMATICAL 

a) Término. 

El Diccionario Enciclopédico Ilustrado Larouaee, 

indica:"T6rmino: punto en que se acaba al¡¡o, objeto, fin, lu11ar 

eef\alado para algo. ··3 

b) Plazo. 

Y por plazo debe entenderse: .. Tiempo máximo concedido 

para pasar una suma o hacer una cosa, vencimiento del término, 

cada parte de una cantidad paaadera en varias vecea."4 

iEnri~ue Echauri Martinez .. Diccionario Eáeico Latino-
EepaHol •• pá¡¡. 490., Eepafta. 1978. 

2 Ob.cit.,pá¡¡. 355. 

3Ramón Garcia y otros .. Diccionario Enoiclopedico Laroueae., 
pág. 862 •. t.III .• México. 1991. 

4 Ob.cit •. pa¡¡. 673. t. II. 



:.a Enciclot:"edia Juridica 1)meba. considera que los términos 

son: 'Los lapsos den~ro de los cuales debe cumplirse cada acto 

proceeal en particular."~ 

Y por plazo. indica: "Exi.,t:irá plazo cuando se supédite la 

exisibilidad o ext:inción de un derecho al acaecer de· un 

acontecimiento iuturo y cierto. "e. Y en otro lugar nos señala 

gue "Por extensión. también plazo ea el tiempo que media entre l&. 

concertación del nesocio y el momento de su exisibilidad o 

extinción. "7 Aunque aclara. se consideran generalmente 

sinónimos lae vocee plazo y término desde un punto je vieta 

técnico-juridico. "ª 

2.- CONCEPTOS DOCTRINALES 

El maestro CIPRIANO GOMEZ LARA. nos proporciona su punto de 

vista respecto de la dualidad entre el término y el plazo: "en 

cuanto a los conceptos de término y plazo, existe sran confusión 

al respecto y muchos códigos y au~ores emplean mal ~atoe 

vocablos. Asi. se habla en muchos casos de términos. queriéndo en 

realidad. la ley y los autores, referiree a plazos .... " Y más 

adelante continúa:" ... cuando las leyee hablan de términos. en la 

mayoria de los casos. se eetan refiriendo a Plazos. o eea, a 

~Enciclopedia Juridica Omeba.; pág.150 .• t.XXII., Araentina 
1981. 

s Qb.cit. pás 365, t. XXII. 

7 Ob.cit., Pás. 365. t. XXII. 

a Ob.cit •. pág. 365. t. XXII. 
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lapeoe de tiempo dentro de loe cuales es oportuna y procedente la 

realización de actoe procee&lee: por el contrario. el término en 

eu eentido estricto, es el momento preciso eefialado para la 

real i~ac ión de un acto .... "e 

En su turno NICETO ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO al comentar la 

problemática, manifieeta:"La diferencia entre amboe ee, sin 

embargo, elemental; el plazo encierra un periodo de tiempo, 

aeneralmente de dias, pero también mayor (meses o afias) y. a veces 

menor Choras e inclusive minutos) a todo lo largo del cual, desde 

el dioe o gug boato el díoo ad gnem, aunque mejor seria hablar 

del momento inicial y final, o bien de apertura y clausura, con 

objeto de poder extender la idea a loe inferiores de un dia, ee 

puede realizar válidamente la actividad procesal correepondiente; 

el t~rmino, en cambio, aisnifica tan solo el punto de tiempo para 

el comienzo de un determinado acto •.. "10 

SERGIO GARCIA RAMIREZ, por eu parte,apunta:"Por lo que toca 

a la realización de actos procesales en particular, las 

referencias temporales pueden conectarse con t6rminos y con 

plazos, palabras generalmente empleadas como sinónimas, por más 

que en modo alsuno lo sean. En efecto, ei el término ee un 

momento preciso para la verificación de cierto acto procesal, 

plazo es un periodo de tiempo, más o menos amplio. en cuyo curso 

puede realizarse tal acto. En el plazo no se fija momento 

e Goméz Lara Cipriano., Teoria General del Proceso., pág. 
251. México. 1980. 

10 Alcala-Zamora y Caet1llo Niceto .. Cuestiones de 
Terminolósia Proceeal., p6s. 182. México. 1972. 
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necesario para la verificación de éste acto que puede planteareé 

en cualquiera de los que compone el plazo."11 

HUGO ALSINA soatiene:"Puede definirse el término diciendo. 

que es el espacio de tiempo dentro del cual debe ejecutarse un 

acto procesal. En nuestro derecho. término y plazo tienen· un 

mismo significado. lo que no ocurre en otras lesislacioneep como 

la alemana, donde la palabra t6rmino sisnifica una conceei6n de 

tiempo hecha para un momento dado ••. ; en tanto que por plazo se 

entiende el espacio de tiempo fijado por la ley o por el juez 

para la ejecución de un acto."l.2 

CARLOS ARE LLANO GARCIA noe da su posición al 

respecto: "Nosoetros somos del criterio de utilizar como 

expresiones sinónimas. en el proceso, las palabras término y 

plazo, por loe siguientes razonamiento: a)Deede el punto de vieta 

gramatical existe una equivalencia entre ambos vocablos; b)Bn la 

le¡¡ielación mexicana •... ee lee da ueo indistinto; e) Un sector 

doctrinal lea proporciona la sinonimia que aceptamos; d)Llamar a 

un fenómeno temporal con determinadas caracterieticas término y a 

otro fenómeno plazo. obliga a una significación convencional~ Es 

decir. eerá preciso determinar las características de uno y otro 

fenómeno temporal y posteriormente luchar contra la situación de 

arrai¡¡o sumamente dificil de eliminar." Y da su definición: "El 

t6rmino o plazo procesal es el tiempo de que dispone una parte, 

11 Garcia Ramirez Sergio., Curso de Derecho Procesal Penal .• 
pág. 256., México. 1974. 

i2 Aleina Huso., Tratado Teorice Práctico de Derecho 
Procesal Civil y Comercial .• pág. 735., Argentina. 1963. 
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un órgano juriediccional o un tercero para ejercitar derechos o 

~umplir obligaciones. con oportunidad. dentro de cualquiera de 

lae etapas en que se divide el proceso. "l.3 , El mismo autor. nos 

" !Ü&Ue instruyendo: "el uso de la palabra término en el ámbito 

proceeal como vocablo gue comprende todo el lapso en que se pÜede 

actuar válidamente. trastoca un tanto au significado natural que 

ee el fin o conclusión de algo; en eu acepción procesal. la 

palabra término alude a todo el lapso en el cual válidamente 

puede actuaree o ejecutaree derechos o cumplirse obligaciones 

dent.ro del proceeo. ··1<& 

Las distinguidas opiniones vertidas anteriormente son 

mueetra de las corrientes o tendencias doctrinales actuales 

acerca de la conflictiva terminológica y conceptual que 

encontramos respecto de loe vocablos t~rmino y plazo. 

Aei, podemos vielumbrar cuatro tendenciae dentro de esta 

problemática. que sin máa ánimo y propósito de ordenarlas y 

~sruparlas, ~lanteamoa: 

Primere Tendenpie 

En ésta se tiende a considerar al término como el lapeo 

dentro del cual debe cumplirse un acto procesal; y el plazo como 

el momento de~erminado y preciso para gue un acto procesal pueda 

l lev.13.ree a cabo. 

i3 Arrellano Garcia Carloa .• Teoria General del Proceso., 
pág. 438. México. 1989. 

14 Ob.cit .• pág. 433. 



Segundo ~endenpia 

Opuesta a la anterior corriente, eeta segunda tendencia 

~onsidera al término como el momento determinado y precisado 

para que un acto procesal pueda realizarse~ ~ el plazo como el 

lapso dentro del cual debe reali:arse un acto procesal. 

Tercera Tendencia 

Prepondera una diferencia entre ambos vocablos, argumentando 

~ue por término debe entenderse el punto, el instante fijado y 

precisado para la realización de un acto procesal en particular; 

y por plazo el periodo, a todo lo larso del cual, desde su punto 

inicial a su punto final, se puede realizar válidamente el acto 

procesal correspondiente. Corriente aceptada por un amplio sector 

de la doctrina, tanto nacional como extranjera. 

Divergente 

sinónimos loe 

Cuarte Tendenpia 

a la inmediata anterior, 

vocablos término y plazo. 

ésta coneidera como 

También recibida 1 

aceptada por otro sector doctrinal, arguye que en el terreno 

procesal tal sinonimia ea aceptada por considerarse al t~~mino o 

plazo como el lapso en el que v8lidamente puede actuarse dentro 

del proceso; y agregan ~ue, la aceptación que la ley y la 

doctrina, asi como el uso arraigado gue tienen en el ámbito 

forence. le otorgan la validez que sostiene. 
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~. - ·~ONCEPTO LEGAL 

!."·:-mando -en ·=onsideración que el tema que nos ocupa pertenece 

~l derecho proceeal. y en particular al procesal penal, nos 

inclinamoe por el estudio del código de la materia, para darle 

mayor objetividad a nuestro trabajo de investigación. 

AunquD ~l Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal visente ie, expreeamente no conceptualiza al término y 

~l plazo. ~e posible sustraerle una conceptualización tácita por 

el 't.ratEillliento que proporciona respectivamente para cada 

institución procedimental. 

Asi entoncee. el código en cuestión, en el articulo 57, 

dispone que loe plazos empezarán a correr desde el dia siguiente 

~l 1e la notificación ... ; y continúa normando: Loe plazca se 

contartin par diaa hábiles. y aquellos que se computen por horas~ 

se contarán de momento a momento.Cart. 58). 

De lo anterior se colige que~ el código referido considera 

~: plazo como un periodo o lapso dentro del cual es oportuna y 

procedente la actuación.procesal correspondiente. Por lo que al 

término se refiere, sefiala:" Los términos se fijarán por dia y 

hora". Cart. 58). Entiende al término como la fecha o punto 

preoieo e indicado para la celebración de un acto procesal. 

Conforme a las corrientes o tendencias anteriormente 

~notadas. el código en análi:3ie toma partido por una 

1e Cód1¡o de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal .. Pás.21.Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el dia 29 de asoséo de 1931. Modificado por última vez por 
decreto publicado el 30 de diciembre de 1991., 45a.ed., 
México. 1992. 
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diferenciación de dichas instituciones juridicae, atribuyéndoles 

un significado y uso especifico a cada figura. 

4.- NUESTRO PUNTO DE VISTA 

La inveetisación realizada hasta este momento noe proporc±ona 

la capacidad y confianza para manifestar nuestra opinión~ Antes 

de avocarnos a dicha tarea9 corresponde dar nuestra posición, la 

cual es partidaria de la tendencia a diferenciar al término del 

plazo. por loe siguientes motivos: 

1) Desde el punto de vista etimolósico no existe orisen 

equivalente o sinonimia entre ambas vocea; de igual manera en eu 

estricta eisnificación sramatical; 

2) En la leaialación mexicana, concretamente en el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, aei como en el 

Códiio Federal (apartado de loe términos y plazoel, se lee 

atribuye un uso diferente, perfectamente delimitado y coherente 

con su naturaleza jurídica; 

31 Un sector amplio de la doctrina acepta y sostiene la 

diferenciación de ámboe términos jurídicos y que apoyamos; 

4) El arraigo de un uso, no es motivo suficiente ni 

necesario para otorgar validez o aceptar una ambivalencia 

errónea~ que propicia sólo confusión en el uso de loa vocablos 

estudiados. 

Por consiguiente. coneideramoa al término como la figura 

procedimental mediante la cual se fija o determina un momento, 

por año, mes, dia, hora? minuto. para la realización de un acto o 
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diliaencia. Por el contrario, por plazo entendemos la fisura 

procedimental que constituye un periodo o lapeo que tiene por 

objeto, el que se realicen durante eu transcurso determinados 

actoe procedimentalee. 

Comparando 

encontrar: 

loe elementos de ámbos conceptea, podémos 

1) Amboe fenómenos pertenecen al &nbito procedimental; 

2) Lae doe figuras son utilizadaa para la medición del 

tiempo en el proceao9 ea decir, son loe medios a través de los 

cuales el proceso continúa su marcha combatiendo la dilación en 

el procedimiento; 

3) l!n ambas inet i tuciones ae deeahoaan actividades 

procesales; 

41 La diferencia tansible ee en el sentido de que en el 

t6rmino ee hace una fijación de tiempo por medio de dia, hora, 

minuto; y en el plazo un cómputo del mismo, ee decir, se fija un 

dia ,_,, hora pat'a iniciar a contar el plazo y otro dia y hora para 

terminarlo. 

5.- CLASIFICl\CION DE LOS "TE!UiINOS" 

Al estudiar le.e diferentes clasificaciones que en materia de 

plazos y t~rminos existen, encontramos que de igual forma hay 

confusión al clasificar indistintamente ambas inetitucionee. 

Por tal motivo y con la precaución antes se~alada, seauiremoe 

la clasificación que Eduardo J. Couture realizó, y que Carlos 
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Arellano García consigna en su obra de Teoria General del 

Proceeoie, empieza diferenciandolos: 

l) Según su origen en lesalee, judiciales y convencionales. 

Loe primeros son los que en la ley encuentran BU 

fundamentación o consignación. 

Loe judiciales. loe define como aquellos que dentro del 

proce~o son fijados por el órsano jurisdiccional. 

Y por plazo convencional aquel que surse a consecuencia 

directa del acuerdo de las partes. Aunque, aclara que la 

autonomía de la voluntad presenta limitaciones en la esfera 

procesal, ya que sólo en caso de transacción los plazos pueden 

ser objeto de convenio, puée se trata de normas procesales 

irrenunciables. 

2) Sesún loe sujetos, loe divide en individuales o comunes. 

Común ea el plazo que rige para las partea en el proceso 

e individual aquél que rige para una sola de las partea. 

3) En otra. loe clasifica en prorrogables e improrrogables. 

Prorrogable ee aquel plazo que es euceptible de ser 

ampliado e improrrosable eq~él que no ee puede extender. 

4) Desde los efectos que producen, loe plazos ee pueden 

clasificar en fatales o no perentorios. 

Es fatal cuando basta el transcurso del tiempo para que se 

pierda el derecho que en tiempo pudo haberse ejercitado; y por no 

fatal aquel que no concluye por el eolo transcurrir del tiempo, 

sino además se requiere la solicitud al juzsador de la 

1e Ob.cit., pás. 439 a 443. 
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1eclaración de rebeldia por una de loe partee y su acuerdo 

favorable para que dicho término concluya. 

51 En ordinarios y extraordinarios. 

Los primeros eon aquellos legales o judiciales otoraados a 

lae partee en condiciones enteramente normales; y p18.zoa 

extr~ordinarioa como aquellos que se otorgan adicionalmente por 

haber un fundamento leaal que autoriza la procedibilidad del 

plazo extraordinario. 

6) En euependibles y no euependiblee. 

Hl suependible ee aquel que sin que se prorrosue, no corre 

suspendible ea aquel que por estar suspendido el proceso: el no 

oorr~ aunque el proceso este suspendido. 

6.- ANTECEDENTES HISTORICOS 

Al abordar el aspecto histórico de nuestra investigación. nos 

parece de suma importancia el considerar las fuentes históricas 

11rectas ~e nuestro derecho patrio. 

Estamoe refiri6ndonoe a lae doe fuentes. columnas históricas 

en las cualea deecanea y de lae cuales se ha ido configurando 

nuestra legislación pasada. presente y futura. 

Y ee ahora. que con motivo de la celebración del quinto 

centenario del llamado "encuntro de dos mundos". toma importante 

fuerza y traecendencia que. para nosotros, loa herederos de eee 

basaje cultural. ideolósico, hietórico y lesielativo, debe tener. 

Por tal razón. ~onsideramos muy pertinente abordar este 

aspecto histórico desde la perspectiva de la cultura indígena y 
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e~pe.iic·le.. 

L·.:.e a.n-ceceden"t.es .juridicos ·.aue :nconi::.r~os respeci::.o a los 

"términos" son muy breves y generales. ya que el acervo 

biblosráfico encontrado loa contempla de manera accesoria. No 

obst:.ante. la información que recabamos noa puede proporciona~ la 

~·r~~9ctiva que de los plazos habia en la época prehispánica e 

hispánica. meramente desde su acepción procedimental. 

Hecha la anterior advertencia. sólo nos resta vaciar la 

información gue reunimos: 

Los principaleS pueblos antes de la ·~enquista española. 

fueron: los Mayas. Aztecas. Tarascos. Mixteco-Zapoteoas. 

Huaetecoa y Totonacas. 

al MAYAS. 

Tenían un amplisimo derecho coneuetudinario, todos los 

derechos debian deducirse ante los ~iueces nombrados por el rey o 

•:-asique. El delegado :tel .eoberano. llamado Batalo. -ejercia la 

autoridad jurisdiccional. 

Loe juicioB~ asi como el pronunciamiento de las reeolucionee 

en ellos tomadas eran verbales; 

~scritura jeroglífica ésta no 

aungue 

era 

loe mayas conocian la 

utili::::ada en asuntos 

judiciales., :1a que era considerada una ciencia sagrad!.. 

bl AZTECAS. 

Entre loa antiguos mexicanos el verdadero jefe de toda la 

administración de justicia, era al emperador de México; que 
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ejercia la jurisdicción civil y criminal. A él. ee recurria en 

última instancia: tenia a su lado a dos ancianos caeiques. que 

como jurisperitos le daban su opinión sobre los pleitos sujetos a 

eu decisión y deepuée de haberlos estudiado detenidamente y de 

oirloa~ dictaba el monarca su resolución en breves palabras. 

lnm&diatamente después del emperador, como jefe efectivo de toda 

la orsanización judicial ee encontraba el llamado Cihuacoatl; 

este juez supremo, sólo era nombrado por el emperador para las 

srandea poblaciones, ee encarsaba de oir las apelaciones en 

materia criminal; su autoridad, en esta materia era absoluta, ya 

que no cabia recurso alguno, ni ante el monarca; todas sus 

resoluciones las tomaba y dictaba personalmente. Al Cihuacoatl, 

sesuia en catesoria y en grado inferior el Tlacatecatl, cuya 

jurisdicción era mixta y en primera instancia; en los asuntos 

civiles juzaaba en definitiva, pero en loe criminales sue 

eentenciae admitian apelación ante el Cihuacoatl. El Tlacatecatl 

no fallaba solo. sino por medio de un tribunal compuesto por él 

mismo y por dos aeeeoree: el Cuauhnochtli y el Tlailotlac. Cada 

uno de loe miembroe del tribunal tenían un aeociado, los que oian 

y determinaban lo que debia hacerse junto con loe principales; 

pero las resoluciones se prOnunciaban siempre en nombre del 

Tlacatecatl. Todos loa jueces de este tribunal asistian a el a 

maí\ana y tarde, concurriendo a las salas de justicia, que en el 

palacio real habia. que se llamaban Tlalzontecoyan "lugar de 

sentencias". donde oían a las partes. conservando el orden 

ciertos empleados inferiores y porteros. Las determinaciones 
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tomadas por el tribunal las pregonaba el Tecpoyotl o pregonero y 

las penas 

especie de 

ordinarios. 

pleitos de 

lae ejecutaba por su mano el Cuauhnochtli que era una 

ejecutor. En las provincias y pueblos, babia jueces 

que tenian Jurisdicción limitada, sentenciaban 

poca cuantía. Podian aprehender a todos "los 

examinar y concluir los pleitos árduos, pero 

determinación para las juntas generales, que habla 

delincuentee. 

iiuardaban la 

con el seftor de ochenta en ochenta dias, teniendo una duración de 

entre diez a doce dias. Las apelaciones de los fallos de loa 

jueces menores eran llevadas ante otros doce jueces que 

sentenciaban con parecer del rey. Se procuraba que loa juicios se 

tramitaran con la mayor brevedad, no permitiendose demora alauna 

en el procedimiento. y no máa de una apelación. Cada diez a doce 

diae, loe jueces conferenciaban con el rey acerca de loe caeos 

árduos. quedando resueltos por sentencia inapelable. Si, por su 

mucha gravedad. el negocio no podia terminarse dentro de ese 

plazo., quedaba irremisiblemente terminado en los consejos o 

juntas que tenían lugar. ya dijimos. cada ochenta 

diae (Nepoallatolil. 

el TEXCOCANOS. 

Su territorio ee encontraba dividido en seis cabeceras. cada 

una de éstas tenian dos jueces. Existia, una sala donde ae veian 

las causas del pueblo, deepuéa de que cada caso se habia escrito 

y averiguado. se remitía a la otra sala más alta ( donde se 

ventilaban las causas de los nobles l, para que allí se 
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eentenciaee por masietradoe superiores. Lae causas más dificilés 

~ sravea ee remi~ian al soberano. ~uién las decidia en unión de 

trece jueces principales. También. al igual que entre loa 

diae. por ~ztecas. ningün juicio 

calificado que fuera. 

~uando no los habia 

prueba. 

había de durar máa de ochenta 

sus informaciones de testisóa y haciendo 

juzgaban por indicios que bastasen por 

Rn loa pueblos sujetos al reino texcocano. habia jueces 

ordinarios con autoridad limitada, que sólo sentenciaban pleitos 

de menor cuantia, pero que podían aprehender a toda clase de 

delincuentee a prevención, y hacer una información sumaria 

remit16ndoloa a los jueces del reino. mayores y menores bajo la 

presidencia del rey. La duración de tales reuniones era entre 

diez y doce diaa, tiempo en el que se resolvían y sentenciaban 

todas lae causas que babia pendientes en aquellos ochenta dias 

anteriores. 

Se debe advertir que aunque los emperadores de México y eua 

aliados los reyes de Texcoco y Tacuba fueron extendiendn dia a 

dia eus dominios. no par 6eto extendieron sus inetitucionea 

judicialee y juridicas, pués en todos loe pueblos que 

conquietaban. dejaban a loa caciquee o señorea a su gobierno. 

limitandoee los conquistadores a exigir un tribueo. 

Lo anterior. da plena certeza del estado en que se 

encontraban las instituciones judiciales de loe pueblos indígenas 

~ue habitaban nuestro territorio. cuando la conquista española 

destruyó el desarrollo alcanzado por esas civilizaciones, para 
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implantar la cultura ~uropea, introduciendo nuevas ideas en 

materia de justicia y de derecho. 

dl ESPA~OLES. 

Con la conquista de México, implantan los eapañóles 

nuevas instituciones judiciales y procedimientos, derivados de 

ideales de jueticia, ueoe y coetumbree distintas de loe pueblos 

indisenas. El gobierno español en las colonias de América, era de 

arriba a abajo un gobierno de jueces. y de alli emanaba 

indudablemente una de las principales causas de su inefectividad; 

el formalismo y el papeleo ahogaban a la justicia. Son las 

distintas competencias jurisdiccionales. la 

recursos frivolos e improcedentes para alargar 

interpoeición de 

loe litigioe, la 

ineficacia de las leyes que quedaban burladas y la falta de 

respeto hacia loa tribunales del orden común; aei como la 

formación de un foro compuesto de abogados inmorales, chicaneroa 

y embrolladores, que fundan su gloria y su preetisio en convertir 

lo nesro en blanco Para que lae leyes dejen de tener su 

aplicación. La legislación era tan complicada y casuietica y loe 

procedimientos tan dilatados, obscuros y rutinarios que sólo loe 

jurisconsultos eran capaces de transitar por loa vericuentoa de 

aquella selva intrincada y sombría de los litigios. 

Se comprende que en el sistema judicial de la Colonia, no 

hubiera propiamente hablando una justicia general, y casi ni 

leyes e instituciones jurídicas que fueran aplicables a todas las 

clases sociales; pués las leyes generales sufrían infinidad de 
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modificacionee sracias a los fueros. privilesioe y excepeiones 

debido a que aquella sociedad de castas distintas, que convivían 

sin mezo lar se, con ideales y aspiraciones diversas. Puede 

entoncee afirmarse que la administración de justicia era muy mala 

en la Nueva Espafia. 

Me gustaría terminar, recordando lae palabras del ma¡¡nifico 

historiador y cronista Carbajal, citado por Alfonso Toro en au 

obra .. Hietoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación", que 

textualmente escribe: "Si quieren da.ree a nuestra patria leyes 

justas, provechosas y eficaces, preciso ea que contemos no sólo 

con los pocos elementos europeos que encierra M6xico, sino 

también, y muy particularmente con el elemento indigena. A este 

fin contribuye de un modo inmediato y directo el estudio de la 

jurisprudencia del antisuo pueblo mexicano, como aquella fue 

acomodada a esa raza y en vista de eus tendencias, sus costumbres 

y su indole." Y concluye: "Por ese medio podemos revestir nueetra 

legislación con el sello de la originalidad, sin la cual no 

existe grandeza. merito~ ni provecho positivo; y no habrá que 

-imitar de otros pueblos inetitucionee con las que ellos habrán 

podido aer felices, pero aplicadas a nosotros, serán siempre 

nuestro tormento y nuestra muerte~"17 

17 Cfr., Alfonso Toro., Hist. de la S.C.J.N .• México 1934.; 
T. Eequivel O., Apuntes para la Hist. del D. en México .• México 
1984.; L. Mendieta N .• El D. Precolonial .• México 1981.: G. F. 
Marsadant s .. int. a la Hist. del D .• México 1990.; J. Kohler., 
El D. de los Aztecas., Boletin jurídico Militar., México 1948-
1963.; Entre otras obras consultables. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LOS PLAZOS EN LA AVERIGUACION PREVIA 

Antes de emprender el deearrollo del preeente cápitulo, 

cabria advertir que nueetra Conetitución Federal, loe códi1oa de 

proc•dimientos penales, tanto para el Distrito Federal, como el 

lae leyes oraanicae del H.P. reepectivaa, no regulan 

la duración. en la etapa de la averiguación previa. 

En efecto, las averiguacionee previas no están previstas ni 

re1Uladae, en cuanto a eu dilación, en precepto leaal al1Uno: lo. 

cual, ha propiciado su prolongación indefinida de manera 

arbitraria, ya que dicha duración sólo encuentra limitación en el 

arbitrio del Asente del M.P. 

Por este motivo, se plantea la necesidad de establecer el 

tiempo idóneo dentro del cual el M.P. pueda y deba realizar lae 

diliaencias, caracterieticas de una averi1Uación seria y 

consistente. 

Lo aconsejable seria prevárlo legalmente, señalando un plazo 

razonable y preciso, dentro del cual, el M.P. quedara oblisado a 

realizar sus averiauacionee.is 

La tarea radicaría entoncee, en establecer un plazo para 

regular la duración de toda la posible actividad que el M.P. 

deeplieaa en esta fase de investigación. 

iscolin Sanchez. Guillermo., Derecho Mexicano de 
Procedimientos Penalea .• Máxico.1985., pás.244. 
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l.-EL PLAZO EN LA ETAPA INVESTIGATORIA 

La ~ctividad investigatoria consiste en las diligencias que 

tienden a la preparación del ejercicio de la acción penal. es una 

actividad de mucho inter6e que corresponde al M.P. y que tiene 

Por objeto investigar loe delitos. reunir lae pruebas y descuDrir 

a lea partieip•e. asi como el grado de intervención que tuvieron 

en el delito.1& Entral'la entbncee, una labor de auténtica 

averiguación. de b~squeda de las pruebas que acrediten la 

existencia·de loe delitos y la responsabilidad de quienes en 

elloe participen.20 

Pera ello, el M.P. realiza lae dilisenciae que la ley fija 

para todoe los delitos en general. en lo particular y todas 

aquellas dilisencias que la misma averiguación exiga7 aunque no 

eet6n previetae en la ley.21 

El articulo 122 del Cdf. sei\ala que:'"El cuerpo del delito se 

tendra por comprobado cuando se acredite la existencia de loa 

~lementos que intesran la descripción de la conducta o hecho 

delictuoeo. según lo determina la ley penal. Se atenderá para 

ello, a lae rea:lae especiales que para ct'icho efecto previene eete 

códi¡¡o. •· 

De lo que ee infiere que. existe la regla general referente 

a acreditar loa elementos que integran el tipo penal(conducta o 

lSGonzález Buetamante, Juan Jase., Derecho Procesal Penal 
Mexicano., M6xico.1991 •• pág. 125. 

2ºRivera Silva. Manuel .• El Procedimiento Penal •• México. 
1992 •. pág. 42. 

21 Ob.cit .• pá¡¡.105. 
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En función de la existencia de la dualidad de reslae en 

materia de integración y comprobación del cuerpo del delito, 

deberá tenerse absoluto cuidado de integrar éste de acuerdo·con 

las normas aplicables al caeo concreto. 

Como antes anotamos, se carece de un plazo para que dentro 

del cual el M.P. efectúe la actividad g_ue arriba 

desmembrado. 

ee ha 

Aunque, por su parte el Cdf. en su articulo 281 dispone:"Las 

diligencias que ae practiquen deberán ae1~ breves y conoiaas, 

evitándose vacíos y narraciones superfluas que alarguen los 

procedimientos." Parece un intento de proporcionar celeridad a la 

actividad procesal, ein embargo, olvida fijar un plazo perentorio 

para que eñ verdad de un impulso al procedimiento. 

La actividad indagatoria, como toda actividad, se realiza en 

el tiempo y por lo tanto se encuentra sujeta o condicionada a él. 

luego entonces, debe ser eueceptible de adecuarse o limitarse a 

un periOdo dentro del cual se lleve a cabo. Es decir, encentra.moa 

la posibilidad de establecer un plazo, con el objeto que dentro 

de éste ee practiquen todas· las diligencias necesarias para 

cumplir con su propósito. Así, el problema a salyar seria, el 

determinar la duración del plazo a que nos referimos. 

Loe parámetros que debemos considerar para determinarle una 

duración a esta actividad son: 

a) La importancia que esta función inveatisatoria posee~ no 



sólo en la etapa de averiguación previa, 

1esenvolvimiento procedimental posterior; 

bl La complejidad que implica la práctica 

inves~iaaciones para la integración del cuerpo 

presunta reepoaabilidad; 

sino en todo el 

de diligencias e 

del delito y la 

~) La experiencia que ha significado la omisión de preveer 

un plazo para eetablecer un limite al arbitrio del agente del 

H.P .. en cuanto a su prolongación excesiva y caprichosa;· 

d) La regulación de reglas generales y especificas para la 

integración del cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, 

y, 

el Todos aquellos factores y causas que influyan en su 

dilación exceeiva. 

Asi. podriamos proponer un plazo de treinta diae, para que 

dentro de éete el M.P. realice toda su actividad investigadora, 

llenando loe requisitos y reuniéndo las pruebas indispensables 

para la debida integración de sus averisuacionea. 

El Cdf. en su articulo 270 bis. al referirse al arraigo del 

presunto responsable seftala que:*' •.. ee prolongará por el tiempo 

estrictamente indispensable para la debida integración de la 

averiguación de que se trate, pero no excederA de treinta 

diaa .•. ··. Podríamos realizar una interpretación en el sentido de 

que implicitamente le conceptualiza una duración a la 

averiguación previa. ea decir, que al indicar que el arraigo no 

durará m~e del tiempo indispensable, que para la integración de 

la averisuación sea necesario, limitándolo a un plazo de treinta 
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dias. considerando a éste como suficiente para la intesración de 

la averiguación previa. 

Noeotroe somos de la opinión de que, la ley debe señalar el 

plazo en estricto sentido. ein dar cabida a ninguna 

interpretación derivada o en extremo amplia, con objeto de noºdar 

pie a confusiones graves. Es entonces que, podria ordenarse: El 

tiempo eetrictamente indispensable para la realización de todas y 

cada una de lae dilisenciae necesarias y tendientes a la 

integración de lae averiguaciones, no excederá del plazo de 

treinta diae, dentro del cual el M.P. tendrá la obligación de 

efectuarlas, y poder estar en aptitud de ejercer o no la acción 

penal correspondiente. 

Por ejemplo, el Código de Justicia Militar ordena que la 

averiguación previa debe realizarse en no más de ciento veinte 

diae(articulo 83, fracción II ), y una vez acreditados el cuerpo 

del delito y la presunta responeabilidad se ejercitará la acción 

penal, pidiendo las aprehensiones u ordenes de comparecencia que 

procedan, en su caeo(articuloe 78 y 83, fracción l). Plazo que 

coneidere.moe aún muy amplio, pero que baete como muestra de la 

intención de proporcionar celeridad y prontitud a la 

adminietración de justicia dei·fuero caetrénse. 

2.-EL PLAZO EN LA ACCION PENAL 

Ahora, toca determinar ·ai con lae dilisenciae practicadas y 

el a9ervo probatorio reunido, el M.P. ejercita o no la acción 

penal correspondiente. 
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Lae investigaciones practi~adas por el M.P .• lo llevan a 

~ualquiera de las siguientes situaciones: 

~) Que ~stime que con lae tiilisencias efectuadas. todavia no 

se ha comprobado la existencia de un delito o la responsabilidad 

de un sujeto. De esta situación procede distinguir dos aspectos: 

?rimero.- Cuando de las diligencias efectuadas no se comprueba la 

existencia de un delito o la responsabilidad de un sujeto, pero 

quedán por efectuarse algunas otras dilisencias. y éstas no se 

han practicado por una dificultad material: por el momento. ae 

dicta reeolución de ··reeerva" ordenándose a la policia haga 

inveetisacionee tendientes a esclarecer los hechos. Segundo.

~uando habiéndose practicado todas las actuaciones ~ue hubiere 

solicitado la averiguación. no se comprueba la existencia de 

ninllÜn delito o la responsabilidad de alsuna persona: se resuelve 

la abstención del ejercicio de la acción penal, decretandoee el 

"archiva·· de la averiguación previa a.sota.da. 

b) Que de las diligencias practicadas, eetime comprobadas la 

existencia de .'3.laún delito sancionado con pena corporal y la 

responsabilidad de un aujeto: esta situación obliga al M.P. a 

~jercitar la ~cción penal, solicitando al jue~ la orden de 

aprehensión encontra del inculpado. 

e) Que ·:le las dilisencias reali::adas estime comprobado la 

existencia de un delito que no merece .pena corporal y la 

responsabilidad de un sujeto; es~a situación oblisa al M.P. a 

~jercer l~ acción penal. solicitando al juez libre orden de 

compsrecencia en contra 1el incul¡..ado pare. ·:iue 9.CUda -~nte el 
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Qrgano jirisdiccional a rendir su declaración prepara~oria. y 

dl Que de lae diligencias practicadas considere se hallan 

comprobadas la existencia de un delito sancionado con pena 

corporal y la reaponeabilidad de un sujeto, que se encuentra 

detenido: esta situación obliga al M.P. a ejercitar la acción 

penal en contra del detenido, poniéndolo a disposición del órgano 

jurisdiccional de inmediato, con el objeto de que reeuelva la 

situación juridica del detenido.22 

Es entonces que. la actividad investigadora del M.P. 

~ealizada en la etapa de la averisuación previa puede concluir 

con las siguientes determinaciones: El ejercicio de la acción 

penal. mediante la consignación o el no ejercicio de la misma 

acción. mediante el archivo o la reaerva.23 

2.1.-EL PLAZO PARA RESOLVER EL EJERCICIO 

El plazo para decretar el ejercicio de la ación penal, no 

existe. La ley sólo prevee loa requisitos para ~ue el M.P. la 

ejercite, sin fijarle un lapso para que dentro del 

mismo determine au ejercicio. 

Consideramos que esta resolución debe emitirse 

automáticamente. al verificarse la integración de la averiguación 

previa, reuniendo los requisitos constitucionales y legales 

necesarios para el ejercicio de la acción penal que corresponda. 

22 Ob.cit.,pás.!33 a 137. 

~ªFranco Villa.Jase., El Ministerio Público 
Federal.,México.1985., pág. 203. 
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2.2.-EL PLAZO PARA RESOLVER EL NO EJERCICIO 

:a ley no regula ni eeff&la plazo alguno. para que dentro del 

~iemc el M.P. tuvier~ el deber de resolver que no es posible 

ejercitar la acción penal. 

En efecto. la ley sólo se limita a establecer las hipótésis 

en las cuales procede la abstención fundada del ejercicio de la 

~cción penal. sin indicar un plazo perentorio para que dentro del 

cual deba emitir la determinación de no ejercicio. 

~oneideramoa. que eeta determinación deberá tener cabida, al 

verificarBe el aaotamiento de lae diligencias en la averiguación, 

sin haber sido posible la intesración del delito y la probable 

responsabilidad del sujeto. 

Ee preciso. que la ley eeftale un plazo para que el M.P .• 

tomando en cuenta, que ha quedado aaotada la averiguación previa, 

y que no fue posible integrar el cuerpo del delito. ni la 

probable responsabilidad del sujeto. resuelva que en el caso 

·~oncr~to~ no fue posible ejercitar 5cción penal en contra de 

pereona alguna. 

3.-EL ?LAZO PARA REALIZAR LA CONSIGNACION 

La conei8flaci6n. ee el acto procedimental. a través del cual 

~l H.P. ejercita la acción penal. poniendo a disposición del jue= 

lae dilisenciae o al indiciado, en su caso. iniciandoee el 

proceso penal judicial. 24 

Prep~rada su acción durante la averiguación previa, debe el 

24 Colin.Ob.cit.,pás.273. 
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M..P. ~.jercitarla. en 1~ intelii¡encia de que tal ejercicio varia 

~an ~ólo ~n ¿etalles. por ~jemplo. cuando se tiene o no de~enido 

al probable responsable del hecho delictuoso. 2~ 

En efecto. el acto de conaisnación puede darse en dos 

formas: sin detenido o con él. 

3.1.-EL PLAZO PARA REALIZARLA SIN DETENIDO 

Cuando la consignación es ain detenido y se trata de 

delitos que se sancionan con pena ~orporal. va acompañada del 

pedimento de orden de aprehensión. Si el delito. es de los que se 

sancionan con pena alternativa. se reali=a únicamente con 

pedimento de orden.de comparecencia. 

El Cdf. señala en sus articulas 4 y 5. que cuando del acta 

de policía judicial no aparezca la detención de persona alguna, 

el M.P. practicará todas aquellas diligencias necesarias, hasta 

dejar comprobados loe requisitos que señala ~l articulo 16 

constitucional para la tletención: pero. si dichos requisit~s 

apa.recieran ya comprobados en el acta de policía judicial. el 

M.P .• la turnará al juez solicitando dicha detención. 

Como podemos observar. la ley no establece plazo alsuno para 

que ~l M.P. realice la consignación. Por tal motivo, sostenemos 

que tal determinación debe efectuarse •ie manera inmediata y 

consecutiva a la del ejercicio de la acción penal. Ea decir. el 

acto procedimental de consignación debe emitirse en secuencia 

directa a la determinación del ejercicio de la acción penal. 

2D Franco, Ob.cit .• pág.239. 
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3.2.-EL PLAZO PARA REALIZARLA CON DETENIDO 

•::uando no hay detenido. el problema no es tan gr~ve. como 

suele serlo. si el indiciado ha sido aprehendido en flagrante 

delito y está a disposición del M.P.: por éste motivo. se ~lantea 

la necesidad de determinar haeta cuándo deberá prolongarse la 

detención.2e 

Semejante privación de libertad debe quedar sometida a un 

plazo perentorio e improrrogable. dentro del cual el M.P. deba 

~jercer la acción penal o bien el detenido recuperará su 

liber~ad.27 

El M.P. dispone de un tiempo indefinido para preparar 

debidamente la consignación judicial de una persona. sin que a 

dicha institución social le sea dable restringir ni afectar la 

libertad de nadie, aunque se trate del presunto responsable. De 

ahí. que la práctica de formular una consignación ante la 

autoridad .iudicial "con detenido". es una corruptela contraria a 

loe principios constitucionales. sobre todo al que i:-rdena ·:aue la 

detención o la aprehensión de una persona ünicamente debe 

provenir de la autoridad judicial, reuniendo ésta loe requisitos 

indispensables para ello.2a 

La Constitución establece ·que:"También será consignado a la 

autoridad o asente de ella. el que. realizada una aprehensión no 

pusiére al detenido a disposición de su juez dentro de las 

26 Ob.cit.,pág.244. 

:z7 'Za.mora-Fierce. J .. Gara.nti!i.s :.~P.P .• 1nis.36.Méxi-::o.l991. 

26 Ob.cit.,pás.153. 
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siguientes .•. " f art.107 frac.XVIII l; ello, 

obliga al M.P. a llevar a cabo. la conaisnación en el término 

citado.21> 

Debemos hacer notar. que en el articulo mencionado. la 

intención del Constituyente de 1917 fue regular las aprehensibnes 

advirtiendo. a nuestro parecer', que tratándose de órdenes 

emanadas directamente de la autoridad judicial. no hay motivo 

para prolonsar la detención, más allá del tiempo indispensable, 

para poner al aprehendido a disposición de aquélla. 

Consecuentemente. como la averiguación previa parece que no pasó 

en ningún momento por la mente de loa Constituyentes. sino máe 

bién, ea creación de quienes ~laboraron loe códigos de 

procedimientos penales, eu limitación ea obligada cuando hay 

detenido: La Constitución no está en este aspecto de acuerdo con 

la realidad, por tal motivo. seria conveniente reformarla. 

Tomando en cuenta que, para ejercitar la acción penal deberán 

satisfacerse ciertas exigencias legales, ei el plazo de 

veinticuatro horas del que hemos venido hablando se observara, y 

dentro del mismo, se llevará a cabo la consignación, ello 

romperia con la realidad, porque la práctica ha demostrado la 

imposibilidad de que. en ese lapso, el M.P. pueda realizar las 

dilisencias caracterieticae de una averiguación seria y 

coneistente; por lo contrario, se llegaria al extremo de 

consignar hechos no constitutivos de delitos y a personas ajenas 

a loe miamos. 

2e Colin, Ob.cit.,pás.244. 
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Sin embargo, no deben extremarse las oosas permitiendo al 

M. P.. ~ue ~n forma caprichosa prolongue lae detenciones. es 

neceeario poner limite al deevio de poder. y como el plazo de 

•Jeinticuatro horae no -es aplicable al caso de que se trata, lo 

aconsejable seria preverlo legalmente, señalando un plazo 

r~zonable y preciso, dentro del cual, el M.P. quedará obligado a 

Poner al detenido a diepceición del órsano juriediccional.3º 

En efecto, eu establecimiento y limitación es obligada en lo 

que respecta a su duración y cuando hay detenido, de donde 

reeulta la conaecuencia de reformar el articulo 21 de la 

Constitución. con objeto de pcner limite al deevio del poder 

eeilalado. 

Tambián. reeulta necesaria la reforma del articulo 16 

Coneti tucional, en su eeaunda parte, que,. imparta una necesidad 

que exise, un plazo perentorio dentro del cual deberán 

desarrollarse lae funciones del M.P. en l& investigación de los 

delitos. :?1 

30 Colín. Ob.cit .. pág.244. 

31 Franco, Ob.cit.,pás.152. 
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CAPITULO TERCERO 

LOS PLAZOS EN LA INSTRUCCION 

La instrucción. es la etapa procedimental en donde se 

llevarán a cabo los actos procesales. encaminados a· la 

com9robación de los elementos del delito y al conocimiento de la 

responsabilidad o inOcencia del supUesto sujeto activo: el órgano 

jurisdiccional. a través de la prueba conocerá la verdad 

histórica y la personalidad del procesado. para estar en aptitud 

de resolver. en su oportunidad. la situación juridica 

planteada.34 

La diversidad de actos procesales que deberán llevarse a 

cabo durante esta fase. justifica su división en periodos e 

etapas. El primer periodo. abarca desde el auto de radicación. 

haeta el auto de formal prisión; y el segundo, principia con el 

auto mencionado en último término y concluye con el auto que 

decl~ra cerrada la instrucción. 3~ 

1.-EN r..A PRIMERA ETAPA 

1.1.-EL PLAZO PARA LA RADICACION 

El auto de radicación. ea la primera resolución que dicta 

el órgano de la jurisdicción. con ésta se manifiesta en forma 

efectiva la relación procesal. pues es indudable que. tanto el 

M.P. como el procesado, quedan sujetos. a partir de ese momento. 

34. C..:ilin •• Ob. ~it., pág. 277. 

3~ Ob.cit .• pag.277. 



a la juriedicción de un tribunal determinado.as 

El juzgado. ante el cual se ejercite la acción 

radicar& de inmediato el asunto. Sin más trámite le 

.37 

penal. 

abrirá 

~xpediente. en el que se resolverá lo que legalmente corresponda 

y practicará. sin demora alguna. todas las diligencias ·que 

resulten procedentes. Si durante el plazo de diez dias, contados 

~ partir del dia en que se haya hecho la consignación, el juez no 

dicta auto de radicación en el aeunto, el M.P. podrá recurrir en 

QUeja ante la Sala del Tribunal Superior que 

correeponda.(articulo 286 bis, Cdf.l 

Haeta la reforma al Cf. del 13 de diciembre de 1984, no 

babia plazo para que el juez radicase el asunto, salvo el tiempo 

al que se refiere el articulo 19 C., en caso de consignación con 

detenido. La miema solución del Cf. adoptó el articulo 286 bis 

Cdf., incorporado en 1988. 

l.2.-EL PLAZO PARA LA ORDEN DE APREHENSION 

El juez, debe resolver sobre la aprehensión o comparecencia 

dentro de quince diae a partir de la fecha en que ae acordó la 

radicaci6n(art1culo 286 bis. cuarto parrafo, Cdf.J. 

Loe plazos dentro de loe cuales la orden de aprehensión 

puede ejecutarse. no se encuentran regulados más gue por loa 

eatablecidoe para la preecripci6n de los delitos, ae¡¡ún el Cp. 

Siempre que se lleve a cabo una aprehensión, en virtud de 

orden judicial. quien la hubiere ejecutado deberá poner al 

3e Ob.cit.,pás.278. 
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~prehendido. sin demora alguna. a disposición del tribunal 

respectivo. informando a éste acerca de la fecha. hora y lugar en 

que se efectuóíarticulo 134, Cdf.). 

También será consignado a la autoridad o asente de ella. el 

que realizada una aprehensión, no pusiere al detenidb a 

dimposición de au juez. dentro de laa veinticuatro horas 

siguientes. Si la detención se realizará fuera del lugar, en que 

reside el juez, al plazo mencionado se agregará el tiempo 

suficiente para recorrer la distancia que hubiere entre dicho 

lusar y en el que se efectuó la detención( fracción XVIII. 

articulo 107 constitucional). 

En conexión con este asunto. el articulo 197 Cf. puntualiza 

que el inculpado, queda a disposición del juzgador desde el 

momento en que la Policia Judicial, cumpliendo la orden 

respectiva, lo pone a disposición de aquél en la prisión 

preventiva o en el centro de salud, según corresponda. 

En la práctica, esta disposición no se obedece, el agente de 

la Policia Judicial que realiza la aprehensión conduce, 

primeramente, al detenido, a la Guardia de Agentes de la Policia 

Judicial; es hasta el dia siguiente, cuando ae envia a 

disposición del juez. lo cual entraña un grave perjuicio para el 

sujeto y srave violación de laa disposiciones lesales.37 

37 Colín. Ob.cit.,pás.282. 



!.3.-EL PLAZO PARA QUE EL M.P. APORTE NUEVOS DATOS EN CASO DE 

AIJTO E•E LIBERTAD O DE HABERSE NEGADO LA ORDEN DE APREHENSION 

•::onforme a la legislación proceeal, el auto de libertad no 

impide que. poeteriormente. si la acusación presenta nuevas 

pruebas. ee proceda nuevamente en contra del inculpado(Cdf, 302). 

Semejante disposición, deja abierta la averiguación y 

pendiente eobre la cabeza del inculpado, por tiempo indefinido, 

la amenaza de reanudar el proceeo en su contra. 38 

A eete reepecto, la leaielación del Fuero Militar. a dado 

luz al limitar dicha averiguación. a cargo del juez. a un plazo 

peren~orio de ciento veinte diae: transcurrido el cual, si no 

hubiere nuevos datos que funden la detención y formal prisión, en 

su ~~so. 3e declarará a petición de cualquiera de las partee ai 

hay o no delito que perseguir.{ articulo 520, Código de Jueticia 

Militarl 

Trámite y declarativa que re5ultan deeconoc~dos para el 

Derecho 1:-:>mún y que se encuentran euj etas a. un plazo quizás 

demaeiado breve para forzar tan delicado pronunoismiento.ª9 

En loa miSmos términos. a González Buatamante le parece 

inconvenienee que el juez haga esta declaración en plazo tan 

perentorio. Y nos explica. que la objeción que 5e ha hecho por 

algunos de que la persona que es puesta en libertad por falta de 

m~ritoe permanece en una situación incierta. es inexacta, porgue, 

en todo caso. bastará con que se deje de actuar y transcurra el 

."?a Zamora-Pierce:. l)b.cit .. pás.94. 

39 Garcia R.,Ob.cit.,pás.770. 
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plazo de la prescripción de la acción penal para que ésta quede 

extinguida y el juez esté obligado a suplirla de oficio, sin que 

sea necesario que el juez se exponga a una declaración aventurada 

de que no hay delito que perseguir, que, por otra parte, esta 

entre SUB facultades hacerlo cuando la eximente de 

responsabilidad haya quedado plenamente comprobada. 40 

Por su cuenta, el Código Federal ordena que en estos casca 

no procederá el sobreseimiento hasta en tanto prescriba la acción 

penal del delito o delitos de que ee trete(articulo 167 Cf.J. 

En este sentido Colin Sanchez, sostiene radicalmente que el 

auto de libertad, debe producir loe efectos de una sentencia 

absolutoria, porque no resulta lógico ni admisible que puediera 

volver a iniciarse un proceso en contra del mismo sujeto por esos 

hechos, o que ee pretendiera, con posterioridad, continuar el 

proceso. Ni en uno ni en otro caso existen bases jurídicas de 

sustentación.•i 

En cuanto ~l auto que niega la orden de aprehensión o 

comparecencia. en au caso,trae como consecuencia que la 

averiguación queda abierta, para que el M.P. aporte nuevos 

elementos o solicite la práctica de las diligencias encaminadas a 

satisfacer las exigencias constitucionales y legales, y ya aei 

pueda dictarse.42 

40 González, Ob.cit.,pag.196. 

41 Colin, Ob.cit.,pág.305. 

42 Ob.cit.,pág.282. 
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Hubo dudae acerca del ¡:.·rocedimiento a seguir. conforme a ~as 

9.tr1buciones del M.P .. en ·~aso de que el jue::: negase la orden de 

aprehensión o compare~encia solicitad&. 

En esta situación. no parecía razonable que el M.P. reasumiera, 

como autoridad. la averiguación del asunto, pueeto que ya hab~a 

,...j&rcita.d.o la •u::ción penal y adquirido .. con ello. la calidad de 

parte en un proceso abierto par radicación del asunto ante la 

autoridad judicial. Tampcco, parecía pertinente negar al M.P. la 

posibilidad de insistir en su petición. con apoyo en mayores 

elemen~os; de no poder recabar éetoa. a satisfacción de la 

autoridad judicial. el caso caería en una pasividad insoluble. un 

verdadero punto muerto. con perjuicio para la procuración y la 

administración de justicia. Hoy, el tema parece resuelto por el 

último párrafo del articulo 142 Cf.(agresado por decreto del 23 
'· 

de diciembre de 1987: D.O. del 12 de enero de 1988), que reconoce 

~l M.P .• la facultad de promover pruebas en el proceso a fin de 

satisfacer, en eu caso. loa !~equisitos del articulo 16 C .• a 

criterio del juez. En consecuencia. el M.P. solicitará el 

deeahogo de diligencias probatorias, además de las practicadas en 

~l periodo de averiguación previa, y el juez laa acordará según 

corresponde hacer con los planteamientos de este género en el 

proceso. A la luz de los resultados que se obtengan, el M.P. 

podrá plantear de nuevo la solicitud de orden de aprehensión o 

comparecencia. No se trata. por supueeto, de que el órgano 

jurisdiccional practique la ~veriguación. como sucede bajo el 

·~uest.ionado ar~iculo 4 Cdf.. sino de aplicar con suficiencia lo' 
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normalidad las facultades de requerimiento probatorio que la 

parte tiene en el proceso. Ahora bien. el inculpado puede, a su 

vez. impugnar los pedimentos de 1 M. P. y ofrecer las pruebas que a 

su interés convengan.43 

1.4.-EL !'LAZO PARA LA Dl!CLARACION l?REl?ARATORIA 

La declaración preparatoria, ea el acto a través del cual 

comparece el procesado ante el órgano jurisdiccional. con el 

objeto de hacerle conocer el hecho punible por el que el M.I?. 

ejercitó la acción penal en su contra para que pueda llevar .9. 

cabo sua actea de defensa, y el juez resuelva la situación 

juridica, dentro del término constitucional de setenta y dos 

horas.44 

La leY de Enjuiciamiento Criminal eepal'lola de 1862, con 

objeto de obtener la confesión del supuesto sujeto activo del 

delito y de indasar los hechos, ordenaba su incomunicación por un 

plazo que no debía excede~ de cinco dias. Este sistema perduró en 

nueetro medio haeta la Constitución de 1857, en que ee estableció 

como garantia tomar al inculpado su declaración preparatoria 

dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, a partir del momento 

en que era puesto a disposición del juez. La Constitución vigente 

y loa códigos de procedimientos penales del Distrito y Federal, 

consolidaron el acierto de la Constitución anterior, al 

43 i]arcia. ·)b,cit •. pág.507. 

44 Golin, Ob.cit.~pág.283. 
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~etablecer el tiempo dentro del cual debe rendirse.4o 

Hueeera .:;onsti t.ución preceptúa que: "Se le hará saber en 

11udiencia pública, y den~ro de las cuarent.a y ocho horas 

sisuientee a eu coneisnación a la justicia, el nombre de su 

acueador y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de.que 

~onezca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda 

~onteetar el carao, rindiendo en ese acto au declaración 

preparatoria" (Fracción I II del articulo 20 coneti tucional). 

Del contenido de este precepto se desprende, entre atrae, la 

garantía de tiempo. es decir, que dentro de las cuarenta y ocho 

horae declare <el proceeadol ante su juez. Debemos aclarar que, 

dicho plazo deberá principiarse a contar a partir del momento en 

•¡ue fue puesto a diepoeición de la autoridad judicial, por eeo ea 

tan importante hacer constar la fecha en el auto de radicación. 

Si la declaración preparatoria ee una garantía, para que tensa 

plena vigencia. deberá tomarse, tan pronto como principie a 

transcurrir el plazo. no 

ello en el eisnificado 

al estar por vencerse, basándose para 

de la palabra "durante"', pues de no ser 

aei. se colocaría al proceeado en estado de indefensión. Lo que 

en un aspecto son garantías para el procesado. en otro se 

convierten en obligaciones para el juez. está obligado a darle a 

conocer loa hechos. el nombre de su acusado~. la naturaleza y 

causa de la acusación, a oirle en defensa y a tomarle en ese 

mismo acto su declaración preparatoria.4e 

40 Ob.cit .. pás.:84. 

4e Ob.cit.,p~a.285. 
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Resultará ~bvio que existe una relación entre el primer 

párrafo del articulo 19 y la fracción III del 20 C., de donde se 

desprende que el Constituyente aarantizó al inculpado el derecho 

de audiencia previo al auto de formal prieión.47 

Es de concluirse que, dentro de las cuarenta y ocho horas, 

deberá la autoridad judicial tomarle al indiciado su declaración 

preparatoria (articulo 287, Cdf.). La infracción de eete deber 

judicial ea punible conforme a la fracción XIII del articulo 225 

Cp. 

l.5.-EL PLAZO CONSTITUCIONAL DE 72 HORAS 

Ninguna detención podrá exceder del término de tree dias. 

sin que se justifique con un auto de formal prisión, en el que se 

ex-presará: el delito .que se impute al acusado; los elementos que 

constituyen aquél; luaar, tiempo y circunstancias de ejecución, y 

los datos que arroje la averiauación previa, los que deben ser 

bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la 

reeponeabilidad del acueado(articulo 19 constitucional). 

La Constitución le serantiza que eu detención no podrá 

exceder del plazo de setenta y dos horas, y hace responsable a la 

autoridad que ordena la detenCión y a qu!~~~e la ejecuten, más no 

dispone que, de la impuntualidad del juez, resulte la absolución 

del procesado. Debemos seftalar que. por fortuna. loe jueces 

mexicanos respetan la garantía a estudio. y normalmente dictan el 

auto dentro del término conetitucional. Esto eXPlica, quizá, el 

47 Zamora, Ob.cit.,páa.95. 



45 

porque la doctrina y l~ jurisprudencia se han abstenido ue 

estudiar la situación procesal de quien ea puesto en libertad por 

no habérsele dictado auto en tiempo.4B 

I1111acio Buraoa considera que el plazo de setenta y dos 

horas, de que dispone el juez para dictar un auto de formal 

pri•i6n •• muy raducido y sumamente ansustioso para el indiciado, 

quien, en atención a su corta duración, se encuentra 

imposibilitado para desvirtuar loe hechos en que se hayá fundado 

el H.P. para conei1111arlo. Tal imposibilidad provoca en la mayoria 

de loe caeos, que se decrete la formal prisión del indiciado, no 

obstante que no haya cometido delito alauno, oblialindolo a 

permanecer privado de eu libertad personal durante la 

substanciación del proceso. La situación de quaei-indefensión que 

se deriva del aludido plazo debiera evitarse mediante una reforme 

al articulo 19 y 107 fracción XVIII de la Constitución, en el 

sentido de ampliar tan limitado plazo para que el indiciado pueda 

aportar las pruebas tendientes a demostrar que los hechos que se 

le imputan no constituyen delito alauno y pueda obtener eu 

libertad.4• 

Se observó, entonces, que la brevedad del plazo de setenta Y 

dos·horae podria limitar el ejercicio de una defensa eficaz. Aei, 

la sarantia de plazo militaba contra la aarantia de defensa, m6s 

importante para el procesado que aquélla. Por esto, se reformó el 

4e Ob.cit.,p6s.103. 

4a Buraoa Isnacio. Lee Garantias Individuales. p6s.640. 
México. Ed. Porrúa, S.A. 22a. ed. 1989. 
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articulo 161 Cf. el 23 de diciembre de 1987 ( D.O. del 12 de 

enero de 1988 ), a fin de que el multicitado plazo se ampliase, 

hasta por otras setenta y dos horas.eº 

Zamora-Pierce seftala que el Constituyente estableció un 

mini-proceso de conocimiento, con duración de 72 horas, a fih de 

que el juez, tras haber eetudiado la consignación del M.P. y las 

pruebas presentadas por éete, dicte una resolución, de carácter 

provisional~ en la cual decida ai ae reúnen o no los elementos 

conatitucionalea indispensables para someter a un hombre a 

proceso pena1.ei 

Para dictar un auto de formal prisión ea necesario aparezca 

acreditado, entre otros requisitos. que se tomó declaración 

preparatoria al 

declarar.02 

inculpado, o bien que éste ee rehusó a 

Los alcaides y carceleros que no reciban copia autorizada 

del auto de formal prisión de un detenido, dentro de las setenta 

y dos horas que señala el articulo 19. contadas desde que aquél 

esté a disposición de eu juez. deberán llamar la atención de éste 

sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo, y 

si no reciben la constancia mencionada, dentro de las tres horaa 

siguientes lo pondrán en libertad. Los infractores del articulo 

citado y de esta disposición serán consignados inmediatamente a 

la autoridad competente.(fracción XVIII, articulo 107 C.) 

eo Garcia, Ob.cit.,pág.522. 

ei Zamora, Ob.cit.,pág.94. 

e2 Ob.cit.,pág.104. 
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Para Garci6. Ramirez requiere examen la frase lesal:"Dentro 

·:ie las eetenta y dos horas ... " .se dictará auto de formal prisión. 

diferente. a la frase canstitucional:"Ninguna detención podrá 

exceder del término de tres días ...... Aquélla parece aut:.orizar al 

juez i:iara que resuelva, una vez rendida la declaración 

preparatoria. en cualquier momento. a lo largo de las setenta y 

dos horas; la segunda. en cambio, fija un limite.~3 

2.-EN LA SEGUNDA ETAPA 

La ~onstitución dentro de las garantias que al proceeado 

otorga. ordena: Será juzgado antes de cuatro meeee si se trat:.ars 

de delitos cuya 

antes de un 

pena máxima no- exceda de dos 

afta si la pena máxima 

tiempo( fracción VIII. articulo 20 C.). 

aftas de prisión; y 

excediera de ese 

Can esta norma. el Derecho Constitucional Mexicano conquista 

cimas inalcanzadae. La garantia de brevedad no ee encuentra en 

los ter.toa constitucionales de las principales naciones de 

Occidente. con excepción de los Estados Unidos de América. pero, 

aun en el caso de esta nación, loa términos fijos y claros que 

eeffala nuestro articulo 20 para la conawnaci6n del proceso ae 

comparan íavorablemeñte. por sU precisión. con la vaga oterta de 

un juicio rápido" a que se limita la Carta norteamericana. Por 

la misma razón. el texto de nuestro articulo 20 5upera al 

articulo 5 de la Carta sUacrita en Roma, Italia, el 4 de 

noviembre de 1950 por la Convención Europea para la Salvaguarda 

e3 Garcia~ Ob.cit .• pág.522. 
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·ie loe Derechos del Hombre y lae Libertedea Fundamentales, pues 

~ste se limita a recomendar que toda persona detenida tenga "el 

derecho a ser juzgada en un plazo razonable". 

3i consideramos la saraneia de brevedad en forma ~islada, 

fácilmente podemos llegar al absurdo de equiparar justicia can 

rapi.d_..=. El proceso más .justo seria el más breve. El .wlDlDW.m de 

justicia ae !agraria cuando loe juicios terminaran el mismo dia 

en que se iniciaran.e4 

El precepto en comentario, cuyo texto garantiza al acusado 

que será juzsado antes del vencimiento de determinados plazos, 

fija. de una manera clara y precisa. la duración máxima de loa 

juicios penalea.ee 

La sarantia en comentario. impone al poder judicial la 

obligación jurídica de dictar sentencia, en todos los procesos 

penales. dentro de eee lapso. y no después. Dicha garantía impone 

isualmen"e al poder lesislativo la oblisaci6n de resular el 

pr~ceso penal mediante leyes redactadas en tal forma que 

eetablezcan plazos y términos procesales que permitan concluir el 

proceso y dictar sentencia dentro del plazo constitucionalmente 

precisada.e.e 

La jurisprudencia de la Suprema Cor~e de Justicia ha 

resuelto que el efecto del amparo concedido por la violación de 

la sarantia de brevedad ee el de obligar a la autoridad 

e4 Zamora. Ob.cit.7pás.409. 

e~ Ob.cit.,pás.410. 

es Ob.cit.,pás.411. 
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responsable a que falle de inmediato el proc~ao, absolviendo o 

condenando al inculpado; expresamente se niega que su efecto sea 

poner en libertad al reo. Es evidente que la interpretación 

jurisprudencial respecto al alcance y las concecuenciae del 

incumplimiento de loe plazos fijados por el artículo 20, fracción 

VIII. es muy moderada. Por otra parte, la expresión "será 

juzgado" empleada en este precepto, ha aido interpretada como 

será sentenciado en primera instancia y no como plazo para la 

conclueión de todo el proceso. 

Le falta de cumplimiento de loe plazos no tienen efecto 

preclusivo, es decir no se señalan la sanción procesal que 

consiste en impedir la realización del acto omitido una vez 

vencido el plazo o el término legal o judicialmente impuesto. De 

~eta suerte, para la Suprema Corte. existe obligación para el 

órgano jurisdiccional de resolver el proceso en primera instancia 

antes de un año. pero la sanción por el incumplimiento no puede 

resolverse por medio del amparo. La =unción de es~e juicio 3e 

reduce a ordenar al juez que resuelva. Si cada demora procesal 

excesiva diera lugar a una libertad. el incumplimiento de loa 

plazos seria un verdadero escándalo. 

El Cdf. no establece un límite global a la duración del 

proceso. Loe plazos regulados por ~ate código se fijan en 

relación a lae actividades especificas. Si lo hay. en cambio. en 

el Cf .• al través de eu articulo 147, que aqui ha procurado poner 

las bases. a nivel secundario. para aplicar las normas que en 

torno a la conclusión del juicio fija el articulo 20, fracción 
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VIII. C. Efectivamente. si el delito tiene señalada una pena 

máxima que exceda de dos años de prisión. la instrucción habrá de 

concluir dentro de diez meses. En cambio. cuando la pena máxima 

fijada es 1e doe años de prisión o menor. o en lugar de dictar 

auto de formal prisión ee hubiese emitido el de sujeci6n a 

proceso, la instrucción concluirá dentro de tres meses. Ha de 

entenderse que el tiempo restante para asotar los plazos aludidos 

en el texto constitucional se adscribe a la fase de ·juicio o 

plenario. 

Estos plazos se cuentan a partir del auto de formal prisión 

o de sujeción a proceso. Para favorecer la celeridad del 

procedimiento. sin menoscabo de loa medios de defensa (pruebas e 

impugnaciones. 

articulo 147 

especialmente) el nuevo segundo párrafo del 

Cf. ~ispone que el juez dictará auto de 

apercibimiento dentro del mee anterior, con triple propósito: 

a)informar a las partes acerca del tiempo restante y sobre las 

pruebas, diligencias y recursos cuyo desahogo esté pendiente; b) 

abrir un periodo de diez dias para que las partes hasan las 

promociones o alegaciones que eetimen convenientes, antes de que 

se declare agotada la instrucción; y c) solicitar al tribunal 

unitario la resolución de los recursos de que esté conociendo, 

antes de que se cierre la instrucción ante el solicitante. 

medida, ésta, de suma utilidad para evitar. hasta donde eea 

posible, la demora del proceso en primera instancia por retardos 

en la resolución de recursos, o bien, impedir que éstos pierdan 
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eficacia.a?' 

En el Gdf. modificado en 1971 la se¡¡unda parte de la 

ine~rucción se ha simplificado apreciablemente. Hoy constituye un 

periodo probatorio corrido. con variantes coneiderablea seaün se 

esté en la via sumaria o en la ordinaria.es 

No •xiat• en el Cdf., la institución de la preclueión, 

aunque se establece la improrrosabilidad ae torna inoperante sin 

~quella consecuencia prevista lesalmente. 

2. 1. -LOS PLAZOS EN EL SUMARIO 

Se seauira procedimiento sumario. cuando se trate de 

flasran~e delito: ~xista confesión rendida precisamente ante la 

autoridad judicial; la pena aplicable no exceda en su término 

medio aritmético, de cinco al'los de prisión, o sea alternativa o 

no privativa de libertad. 

También, se sesuirá juicio sumario cuando ae haya dictado 

auto de formal prisión o de sujeción a proceso, en su caso, si 

~bas partea manifiestan en el miemo acto o dentro de los tres 

diae si¡¡uientee a la notificación, que se conforman con él y no 

tienen máe pruebae que ofrecer, salvo lae conducentes a la 

individualización de la pena o medida de sesuridad y el juez no 

~etime necesario practicar otras diligencias. 

En loa caeos a que alude el p4rrafo anterior, la audiencia a 

que se refiere el articulo 308 ae realizará dentro de loe cinco 

eT García. Ob.cit.,pás.547. 

ee Ob.cit .• oás.548. 
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diae ei1111ientee (articulo 305, Cdfl. 

Se revocara la declaración de apertura del procedimiento 

sumario, para se8Uir el ordinario, cuando aei lo solicite el 

inculpado o eu defensor, dentro de loe trae diae ei1111ientea de 

notificado el auto relativo. Al revocarse la declaración, • la 

vi•~• d•l praQ~Ra se ampliará en cinco diaa más, para loe efectos 

del articulo 3~4.(articulo 306, Cdf.) En esta hip6t11eie, el 

precepto no previo que en ocacionee son coneianadoe varice 

preeuntoa reeponaablee y que éstoa, al convertirse en proceaadoe, 

padria.n plantear una diveraencia en cuanto al procedimiento, al 

escoger uno de loe acusados el sumario y otro el sistema 

ordinario. Esta lasuna ha sido solucionada en forma extraprocesal 

aplicando el ordinario. 

1.-EL PLAZO PARA Ol'RKClMlENTO DB PRIJBBAS 

Abierto el procedimiento sumario, en 1011 ca11011 arriba 

apuntados, lae partee dispondrán de diez dias co111Unes, contados 

desde el ai¡¡uiente a la notificación del auto de formal prisión, 

para proponer pruebas, que ee deeahosarán en la aud~encia 

principal.(articulo 307 Cdf.) 

11.-EL PLAZO PARA SU ADHlSlON 

El Cdf. omite, en el apartado en que resula el procedimiento 

sumario, proporcionar un plazo, para que dentro del cual el 

tribunal deseche o admita las pruebas propuestas por las partea. 
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Coneideramoe que no ee estrictamente indispensable que se 

ee~ale. tal plazo, dada la aplicación a este respecto, del 

articulo 73 del mismo ordenamiento. Que en su parte aplicable 

ordena que, loe autoe deberán dictarse dentro de t~ea diae, 

contados apartir de la promoción que motive el auto. 

III.-EL PLAZO PARA SU DESAHOGO 

La audiencia se realizará dentro de loa diez diaa aisuientes 

al auto que reeuelva sobre la admisión de pruebas, en el que se 

hará, además, fijación de fecha para aquélla. (articulo 308,Cdf.J 

La audiencia se desarrollará en un sólo dia 

ininterrumpidamente, salvo que sea necesario suspenderla para 

permitir el desahogo de pruebas o por otras causas que lo 

ameriten, a criterio del juez. En este caeo, se citará Para 

continuarla al dia siguiente o dentro de ocho diae, a m~s tardar, 

si no bastare aquel plazo para la desaparición de la causa que 

hubiere motivado la euspensión.(articulo 311, Cdf.) 

Como lo contempla el articulo 307 Cdf., se desahogarán en la 

audiencia principal. De lo que se infiere que, el periodo de 

duración de la audiencia principal será el mismo que para el 

deeahoso de pruebas, es decir que, conforme al articulo 311 Cdf., 

tiene hasta una posible duración de ocho dias. 

IV.-EL PLAZO PARA LAS CONCLUSIONES 

Una vez terminada la recepción de pruebas. las partea podrán 

formular verbalmente sus conclusiones. cuyos puntos esenciales ae 
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harán constar en el acta relativa. Cualesquiera de las partes 

podrá reservarse el derecho de formular por escrito sus 

conclusiones para lo cual contará con un término de tres dias. 

Si ea el M.P. el que hace dicha reserva. al concluir el 

término ee5alado, se iniciará el concedido a la defensa.farticúlo 

30B. Gdf. l 

Aqui cabria traer a cita el Acuerdo del Procurador General 

de Justicia del Distrito Federal r Publicado en el D.O.F. el dia 

B de mayo de l9B9.), por el cual dispone la presentación verbal 

de las conclusiones del M.P. ~n la audiencia principal. de los 

procedimientos sumarios. También ordena. en su segundo articulo, 

que, cuando asi también, el procesado y su defensa formulen 

verbalmente sus conclusiones. los asentee del M.P .• con objeto de 

asilizar la justicia. solicitarán al juez dicte sentencia 

definitiva en la misma audiencia. 

Para Garcia Raznirez la dualidad de opción que al respecto 

de formulación de conclusicnes tienen las partes. desvanece en 

cie~ta medida la concentración que en el procedimiento sumario 

campea; tanto máe. cuanto que ai se formulan oralmente las 

conclusiones de ambas partes el juzgador puede (también aqui hay 

una doble opción) dictar sentencia de inmediato (articulo 309). 

Obviamente, sólo las circunstancias de cada caeo aconsejarán 

sobre la conveniencia de presentar conclusiones verbales. cosa 

que· requiere un amplio y sólido conocimiento del proceso, aunado 

a la capacidad de sintesis? suficiencia expositiva y cultura 

jurídica. Las mismas circunstancias determinarán acerca de la 
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pertinencia de sentenciar en la propia vista. La oralidad demanda 

recia preparación por parte de la judicatura y de loe 

poetulantes.ee 

V.-EL PLAZO PARA LA SENTENCIA 

Si las conclueionee se preeentan verbalmente, el juez podrá 

dictar sentencia en la miema audiencia o dispcner de un término 

de cinco dias. El mismo plazo regirá posteriormente a lo·s que se 

fijan para rresentar conclusiones por escrito.(articulo 309,Cdf.) 

Oralidad, concentración e inmediatividad resulten 

particularmente atendidas en el juicio pcr la via sumaria, donde 

sucesivamente se desahogan pruebas, se formulan concluaionee y se 

produce la sentencia(articulos 308 y 309); todo ello, claro está, 

mientras se escoja la más expedita de las dos posibilidades que, 

se¡¡Un hemos visto, contempla aqui el Cdf. en orden a las 

conclusiones y a la sentencia.ªº 

2.2.-LOS PLAZOS EN EL ORDINARIO 

I.-EL PLAZO PARA OFRECIMIENTO DE PRUEBAS 

·En el auto de formal prisión ae ordenará poner el proceso 

a la vista de las partes para que propongan dentro de quince diae 

contados desde el si¡¡uiente a la notificación de dicho auto, las 

pruebas que estimen pertinentee(articulo 314, Cdf.). 

Los jueces penales del Distrito Federal, con criterio 

ea Ob.cit.,pág.559. 

eo Ob.cit.,pás.567. 
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el 

procesado, aun cuando el ofrecimiento ocurra con posterioridad al 

plazo que para tal fin prevee el procedimiento ordinario. 

Isualmente, permiten el desahogo de todas las pruebas 

ofrecidas, sin atender en forma risida al plazo de treinta días. 

O gea. dan a loa plazos probatorios el carácter 

a peear de que, conforme al articulo 57 

judiciales son improrrogablea.s1 

de prorrogables, 

Cdf. los plazos 

El procesado. quien. en aras de su mejor defensa. puede 

renunciar a ser juzgado en loa términos que establece la fracción 

VIII de articulo 20 constitucional, puede también, a mayoria de 

razón, renunciar a loa plazos que fija la legislación 

ordinaria.e2 

Queda, pues, establecido que ~ntre las garantiae de defensa 

y de brevedad, la primera ea de mayor jerarquía que la eeaunda. 

Loe plazos que otorgan los códigos procesales para ofrecer y 

desahogar pruebas han sido establecidos en beneficio del 

procesado, y pueden ser renunciados por éste para su m4s adecuada 

defensa. El Cdf. que ·parece limitar el derecho de defensa en el 

articulo 314, salvaguarda en realidad dicho derecho mediante 

otros articulas que permiten el desahogo de pruebas durante toda 

la instrucción e incluso en la vista de la cauea.e3 

81 Zamora. Ob.cit.,pág.417. 

82 Ob.cit.,pás.418. 

83 Ob.cit.,pág.419. 
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II.-EL PLAZO PARA SU ADHISION 

En obvio de infructuosas repeticiones, reproducimos en eete 

eepacio lo eoetenido en el punto reepectivo en el procedimiento 

sumario. 

III.-EL PLAZO PARA SU DESAHOGO 

Se deeehosarán en 

vencimiento del plazo pera 

loe treinta diae poeterioree, al 

su ofrecimiento; término dentro del 

cual se practicarán, isualmente, todas aquéllas que el juez, 

estime necesarias para el esclarecimiento de la verdad y las 

dilisenciae relativas. 

En caso que dentro del término eeñalado en eete articulo y 

al desahogar las pruebas aparezcan de las miemae nuevos elementos 

probatorioe, el juez pedrá ampliar el plazo por diez diae más a 

efecto de recibir los que a eu juicio coneidere necesario para el 

esclarecimiento de la verdad.(articulo 314, parte final, Cdf.) 

IV.-EL PLAZO PARA LAS CONCLUSIONES 

Transcurridoe o renunciados los plazos a que ee refiere el 

articulo anterior, o si no se hubiere promovido prueba, el juez 

decle.rará cerrada la instrucción y mandará poner la causa a la 

vista del M.P. y de la defensa, durante cinco diae por cada uno, 

para la formulación de conclueiones. Si el expediente excediera 

de docientas fojae, por cada cien de exceso o fracción, se 

aumentará un dia al plazo eenalado, sin que nunca sea mayor de 

treinta dias hábiles. 
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Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterio'r 

sin que el M.P. haya presentado conclusiones, el juez deberá 

informar mediante notificación personal al Procurador acerca de 

esta omisión, para que dicha autoridad formule u ordene la 

formulación de lae conclusiones pertinentes, en un plazo de diez 

d!aa hábilga, contados desde la fech~ en que se le haya 

notificado la omisión, sin perjuicio de que se apliquen las 

sanciones que correspondan; pero, si el expediente excediere de 

docientas fojas, por cada cien de exceso o fración se aumentará 

un dia en el plazo se~alado, sin que nunca sea mayor de treinta 

diae hábiles. Si transcurren loa plazos a que alude el párrafo 

anterior, sin que se formulen las concluaionee, el juez tendrá 

por formuladas conclusiones de no acusación y el procesado será 

puesto en inmediata libertad y se sobreseerá el proceao4 

(articulo 315, Cdf.) 

Si las conclusiones del M.P4 fueren de no acusación o 

contrarias a las constancias procesales. el juez, eeftalando en 

qué consiste la contradicción, cuando éeta sea el motivo de la 

remisión. dará vista de ellas con el proceso reepectivo al 

Procurador de Justicia. para que éste laa confirme, modifique o 

revoque.(articulo 320, Cdf.) 

Para loe efectos del articulo aneterior, el Procurador de 

Justicia o Subprocurador que corresponda. oirán el parecer de loe 

asentea del M.P. auxiliares.que deban emitirlo y dentro de los 

diez diae siguientes al de la fecha en que se haya dado vista del 

proceso4 resolverán ei son de confirmarse o modificarse lee 
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conclusiones. Si el expediente excediera de doscientas fojae, po'r 

cada cien de exceso o fracción , ee aumentará un dia al plazo 

señalado, sin que nunca sea mayor de veinte diae hábiles. Si 

transcurridos loe plazos a que ae refiere el párrafo anterior no 

se recibe reepUeata de loe funcionarios mencionados, se entenderá 

qua l~• conclusiones han sido confirmedae.(articulo 321, Cdf.) 

Si le defensa no formula conclusiones en el plazo que 

establece el articulo 315, se tendrán por formuladas· lee de 

inculpabilidad y se impondrá al o a los defensores una multe 

haeta de quinientos pesos o un arresto hasta de tres diaa. aalvo 

que el acusado se defiende por si mismo.(articulo 318, Cdf.) 

Escaparon a la vista del lesislador de 1971 otros actos 

procesales pera loe cuales otcrsa el Cdf. más tiempo del 

necesario9 y eobre loa cuales deberá hacer sentir la acción de 

sus tijeras la pr6xima vez que recuerde que los procesos deben 

ser breves. Me refiero a loa plazos otoraados para formular 

conc~ueiones(articulo, 315, Cdf.) y para pronunciar sentencia 

(articulo 329,Cdf.) y que son, respectivamente, de cinco y diez 

diae. Plazos, en verdad, muY razonables si no fuera porque, en 

ambos caeoe, ei el expediente excediera de docientas fojas(y será 

extrafto el caso en que no suceda), por cada cien de exceso o 

fracción se aumentará un dia más~e4. 

Cierto que el plazo de que disponen las partes pera redactar 

eus conclusiones debe aumentar ei el eXPediente es voluminoso, 

pero en todo ceso, no deberia exceder de diez diae hábiles.El 

e• Ob.cit.,p~g.419. 
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plazo que se otorga al juzgador para sentenciar debería también 

limitarse, o, incluso, podria exiaireele que dictara los puntos 

reeolutivoe de eu sentencia en la vista, y concederle un plazo 

razonable para ensroear su fallo(articulos 380 y 385, Cdf.).e7 

V.-EL PLAZO PARA DICTAR SENTENCIA 

Exhibidae las conclueionee de la defensa, o en el caso de 

que se tensa por formuladas las de inculpabilidad, conforme al 

articulo 318, el juez fijará dia y hora para la celebración de la 

audiencia de vista, que se llevará a cabo dentro de los cinco 

diae eiguientes.(articulo 325, Cdf.) 

Las partes deberán estar presentes en la audiencia. En caso 

de que el M.P. o el defensor no concurran, se citará para nueva 

audiencia dentro de ocho dias. 

La audiencia a que se hubiere convocado por segunda cita 15'1 

llevará a cabo aun cuando no asista el M.P. y en caeo de que el 

defensor faltase, se sustituirá por uno de oficio, suspendiendose 

la vista a efecto de que éete se imponga debidamente de la causa 

y pueda preparar su defensa.(articulo 326, Cdf.) 

Después de recibir las pruebas que legalmente puedan 

presentarse. de la lectura· de las constancias que las partee 

sefialen y de oir loe alegatos de las mismas, el juez declarará 

visto el proceso, con lo que termina la dilisencia.(articulo 326, 

Cdf.) 

67 Ob. cit., pág.419. 
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La sentencia ee · pronunciarli dentro de loe diez dias 

ei¡¡uientes a la audiencia de vista. Pero, si el expediente 

excediera de doecientae fojas, por cada cien de exceso o 

fracción. se aumentarli un dia más al plazo seftalado, ein que 

nunca sea mayor de treinta dias hábiles.(articulo 329, Cdf.). · 



62 

CONCLUSIONES 

l.- No existe. desde au aspecto etimolósico y sramatical 

estrictamente, einonimia alsuna entre los vocablos término y 

plazo. 

·2.- En el ámbito juridico-forence las vocee han sido 

utilizadas indistintamente, atribuyéndoles usos y sisnificados 

equivalentes. 

3.- El término ea la fisura procedimental mediante la cual 

se fija o determina un momento, por afio, mea, dia y hora, para la 

realización de un acto o dilisencia. 

4.- El plazo ea la fisura procedimental que constituye un 

periodo o !apeo, que tiene por objeto, el que ae realicen durante 

au transcurso determinados actos procesales. 

5.- La Constitución y la legislación secundaria no resulan 

ni preven la duración de la etapa de aver1.guaci6n previa; por lo 

que es necesario establecer el tiemPo suficiente para que el 

M.P .• deba y pueda realizar sus investigaciones. Asi, se deberia 

establecer un plazo no mayor de treinta dias, para que dentro de 

éste, el M.P. cumpliera con sus funciones en esta fase. 

s.- En los caeos, excepcionales, de flagrancia o uraencia la 

ley no aefiala ni fija limita a la posible detención del preeunto 

responsable. Es por ello, indispensable. que ae establezca el 

tiempo que debera durar tal privación de la libertad a carso del 

M.P., ya que todo periodo de detención debe quedar sujeto a un 

marco de garantías minimas. como las que goza el indiciado en la 

declaración preparatoria. 
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7.- La brevedad del plazo de eetenta y dos horae limita el 

ejercicio de una defensa adecuada, ea por ello que debería 

atribuiraele el carácter de prorrogable a efecto de proveer al 

proceaado de una mayor capacidad de defensa. 

e.- La Conetitución, con poca técnica jurídica. encima loe 

plazca de 48 y 72 horas, siendo que el primero se comprende 

dentro del sesundo. Aei, el juez tiene supuestalliente tres diaa 

para determinar la situación juridica del indiciado. lo.cual es 

impreciso. ya que las primeras 48 horas las debe ocupar para 

informar al inculpado del cargo y oirlo en eu defensa. Es 

entonces que, el óraano jurisdiccional sólo cuenta con las 24 

horas restantes para analizar, valorar y resolver la situaciOn 

juridica del inculpado. 

9.- Los procesos penales en el Distrito Federal tienen, 

normalmente, una dÜraci6n auP9rior
4

al afta, que la ley seftala como 

limite máximo de duración al proceso; por lo cual, es 

indispensable que el Poder Legislativo resule el proceso penal 

estableciendo plazos que permitan concluir el proceeo y dictar 

sentencia dentro del plazo constitucional. 

10.- Por todo lo anterior, ee necesario agilizar Y acelerar 

el procedimiento penal en bien de la justicia, pues no hay que 

olvidar que la eobrepoblación de nuestros centros de detención 

preventiva se dede principalmente al ineficiente y lento sistema 

procesal penal, orisinando reeultados de evidente injusticia 

social. 
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